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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____ 
 
Aprobada en:   

Tema:  Proposición sustitutiva al artículo 122 metas del programa 12 
Bogotá cuida a su gente artículo 10.6 del Proyecto de acuerdo 368 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 

Facultades:  En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley, 
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el 
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de 
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición: 

 
 
Modificar el artículo 122 metas del programa 12 Bogotá cuida a su gente 
artículo 10.6 artículo 8.4 así: 
 

ORIGINAL CAMBIOS 

Ejecutar el 100% anual de las acciones 
que garanticen el cumplimiento de los 
productos en las Políticas Públicas 
Distritales a cargo de IDPAC con 
enfoque de género poblacional y 
diferencial” 

Ejecutar el 100% anual de las acciones 
que garanticen el cumplimiento de los 
productos en las Políticas Públicas 
Distritales a cargo de IDPAC con 
enfoque de género poblacional y 
diferencial en articulación con los 15 
sectores de la administración 
distrital 
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JUSTIFICACIÓN 

 
La transversalización de los enfoques y acciones de la PPMyEG requiere 
concretarse en cada sector con programas y proyectos, presupuestos hacia la 
garantía de derechos de las mujeres, en directivas distritales que garanticen la 
aplicación del CONPES y el trazador presupuestal, para su seguimiento y medición 
de resultados de cambios en la vida de las mujeres. La responsabilidad de reducir 
barreras y desarrollar mecanismos para reducir las desigualdades con el 52% de la 
población, se concreta en la responsabilidad de todos los sectores según sus 
competencias. 
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